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A D V E R T E N C I A O r i C I A L , 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
i « BOLZTI ! »ES or ic iALts se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cnyo conducto se pasarán á los KUt,>r»s de 
ios mencionados periódicos. 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1830.) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

Purcios » t scscRicrox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men- ¡! 
soales anticipadas; fnera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y ¡! 

por un año.—Se admiten Suscrfciones en Madrid, en la Administración del 
B O L K T I * , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- ! 
ta d ía Administración, con inclusión del importe del liemp o de. .«boao en sellos.— 
Un número snello, 50 céntimos de peseta. 

A D V i U T I B O U E D I T O R I A L . 

Las d i spos i c i ones d e las A u t o r i d a d e s , *xTeplo |M que 

sean á hUtan ! u .le parte no pob r e , se i in « rUr ; i ¡ i oft MalmeblAr 

a s i m i s m o cua lqu i e r anunc io concerniente al s e r v i c i o iwiéldnaíl 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés pa r t i cu la r 

paga rán 50 i.vnti-nos dé peseta por feá& linea de insorc ioa . 

Comisión 
Sesión de 3 de Junio de 1881. 

Abierta á las ocho de la mañana ba
j ó la presidoucia del Sf. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Cussá, Mellado, 
Safantes y NaTbou, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
«1 despacho, se acordó: 

Pedir informe al Alcalde de Ámbito 
acerca de la reclamación do escolástica 
Duran, mátfre del mozo Santiago Corre
dor, núm. 3 de aquel puoblo en 1S80, 
para que se la admita U excepción de 

hijo de viuda en favor del citado mozo, 
que actualmente propone. 

Ordenar al Alcalde de Ajalvir admita 
la excepción alegada por Agapita Gon
zález, madre del mozo Pablo Barragan, 
del último reemplazo, y proceda á ins
truir el oportuno expediente, que fallará 
con arreglo á las prescripciones de la 
ley aquel Ayuntamiento, remitiéndole 
después á esta Superioridad para su re
visión. 

Procediéndose sogoidamente á prac
ticar las operaciones do la revisiou de 
los tres reemplazos anteriores, ron arre
glo á lo dispuesto eu la Real orden cir
cular de 9 de Mayo ultimo, se obtuvo el 
siguiente resultado: 

N Ü M K R O S Y N O M B R K S . R E S U L T A D O . 

• 
Reemplazo de 1880. 

Audiencia. 
ñ Florentino Padin Fernandez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
7 Pedro Martínez Quintana Continúa on La reserva por tener 1*530 milímetros. 
8 Ángel Sal ¡atierra Carrera Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
17 Aquilino Garrido Lozano Ídem id. id. 
18 Enrique Fernandez Cestcr ídem id. id. 
20 Manuel Serrano Pinto ídem id. id. 
30 Estanislao «Sánchez Morante .. Ídem id. id. 
37 José Martínez Crespo Continua en la reserva por tener 1*525 milímetros. 
38 Santiago Coracho Lc>>par Prófugo. 
40 Manuel Dacal Hcrranz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
41 Melchor Mares y García Me in id. id. 
12 Felipe ValUjttclo Laguna. Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja para activo. 
Continua en la reserva por tener P510 milímetros.1 

Exceptuado por el «iiatrito sin reclamación. i 
*1 Pedro Cuevas Gartíin ! 
H Eduardo López Rodríguez.. 
51 Antonio Amor v Marín ldom id. id. 
53 Federico BftyoOiiil ídem id. id. 
tí Nicolás C:\jupillos Fernandez Ídem id id. 
.Oí Antonio Mesa Monroy Benacasin.. ídem id id. 
70 Ventura Trápaga Ortiz. ídem id. id. 
74 Felipe Fernandez Diaz Ídem id id. 
77 César Pastor Tarace na ídem id id. 
71 Manuel Planeo Pérez ldom id. id. 
80 Bonifacio Montalvo González.. 
31 Narciso Arenal Sánchez...... 

g Antonio Diaz Herraiz 
88 Hilario Gutiérrez Zorrilla y Gu« 

_ tierrez 
100 J U ; t n Garrido Domínguez 

Celedonio Bcitia Dorronsoro 
Emilio Zaldivar Rienda 

ídem id. id. 
Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 

caja para el servicio activo. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación.' 

ídem id. id . 
ídem id. id. 
Ídem id. id . 
Talla, P5I0 milímetros. Útil condicional. 

110 Fulgencio Iglesias Rodríguez . . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
JW Elorentino Gallego Ubeda ídem id. id. 
¡ H Manuel García Jimeno Ídem id. id 
«24 Manuel Nuevo Pérez ídem id. id. 
Jg Victoriano González Fernandez .. . ídem id. id. 
™* Félix Moreno Entrena Ídem id. id. 
J¡0 Antonio Colmenares García Ídem id. id. 
]»1 Francisco Pascual Sánchez. ídem id. id. ... ...^ 
V ^ Luis Colmenar Gallego Continúa en la reserva por tener 'olü milímetros. 
}IÍ Prudencio Lasarte Larrinaga Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
52 Vicente Payueta González * ™ c l u t a disponible. 
¡2 isidro Alvarez Rodríguez j j P J-

m ELLA reserva por tener 1*5.5 miUmctros. 1 P á r t a X fro^ei:! Exceptuado por el distrito sm reclamación. }«J Eduardo Cuadrado Pérez í d. c m ¡4' } ' 

\L\ Juan García Parrondo } d . e m J' ™' 
} í j Tomás Carrasco Verdugo Wem id d 

íto ¿ n « c l Torralva MagdaVcno l d ; l d : 
Nicolás Santiago Menor l d e m l d l l d ' 

N Ü M E R O S Y N O M B R K S . 

184 José Sedeño Hernández 

R E S U L T A D O . i'u.'i f£ 

ISG Sebastian Gilber Doblado.. 
.91 Basilio Hernández Flores ídem' i í . id. 
192 José Maruendas Fernandez ídem id. id. 
105 José Gómez Penal va ídem id 
196 Reinaldo Compans y García Mo

reno Ídem id 

Habiendo desaparecido su excepción, ingresa en 
caja como recluta disponible. 

Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

i, i. 

i-i. 

Sol íxií Ru b-¡0 G l r - C Í a
T C o n t i n ú a en la reserva por tener 1*5.0 milímetros. Sí H f e S S E S f t i S » E x c e p t u a d o por el distrito sin reclamación. 207 Aniceto García de la Plaza... 

208 
2 
08 Francisco Fernandez Uterga 
10 Ramón Fernandez Sánchez 

234 Luis González Gil 
235 Eustasio Manuel Pascual López... 
230 Emilio Moreno Ceballos 
239 Antonio Suarez y Suarez. 
240 Martin López Mirtin Desaparecida la exeep 

recluta disponible. 

ídem id. id. 
ldefa id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

• 
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excepción, ingresa en caja como 

• • • I »l " líl JI'J'.KÍ . 1 

2 Crisanto Abollo Butragueño Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
3 Francisco Ramírez Saavcdra Ídem id. id 
0 Antonio Rodríguez García, i . . . . Í d e m id. id. 

14 Natalio Vallé* Beltran Continúa en la reserva 
21 Pedro Mt 
20 Tomás Aragoneses fc&cobar Pendiente de justificar 
32 Manuel Aguado Rogel. 
39 Juan Quirós Ortiz... 

Universidad. 

» Vnllé* Beltran Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros. 
Mompeccres Matallano Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Aragoneses Escobar Pendiente de justificar su excepción para el 13. 

. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
. Ídem id. id. 

42 Enrique Nuñcz Agrá Continúa en la reserva por tener P510 milímetros. 
48 Gervasio Jiménez Delgado Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
58 Ramón Rúa Figueroa G u z m a n . . . Í d e m id. id. 
63 José Cordeno Franco Ídem id. id. 
01 Manuel Montero Sánchez. Ídem id. id. 
09 Pascual Luis Artola Soria Ídem id. id. 
87 Antonio Navarro Martínez . . Ídem id. id 
90 José Senra Hernández ídem id. id. 
01 Ju n . 1 - • Fraile l'intor Pendiente para el 13. 
95 Vicente A guirre Sánchez del Puerto. ídem id. id. 
98 Dáteaso Rodríguez Cogollo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

102 Juan Rozas Arias Idora id. id. 
100 Millan de Prado Morales Ídem id. id. 
110 Pedro Herrero Gil Pendiente para el día 13. 
112 Marcelino González Ortiz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
128 Isidro Renart Marina Ídem id. id. 
134 Epifanio Llórente Merino 130 Benito Mesa Blanco 

159 .José Martínez Fernandez.... . . . . . 
173 Fernando Arizi Aviles 
1T:> Valentín Aparicio Motero 
176 Donato Valentín R U Í T I 
186 Benigno Lúeas Alejo.. 
193 Julián Mateos Zamora 
IT, Ángel Zafra Amoscótegui 
202 Gregorio Herrero Mateo 
209 Esteban Baczn Morilla 
2.6 Manuel Porras Gómez 

Desaparecida su excepcioo. Reconocido, inútil. 
Talla* 1*550. Ingresa para activo con recurso pen-

dionte. 
Pendiente de justificación para el dia 13. 
Tilla, KóO. Pasa de reserva á activo. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem d. id. 
Ídem id. id. 
ldein id. id. 
Pendiente para el dia 13. 
Exceptuado por el distrito siu reclamación. 
Habiendo desaparecido la excepción, Ingresa en 

caja para activo. 
220 Franc isco O r t e g a Inglés Pendiente para el 13. 
233 Esteban Alance Cerro . . . ídem id. 
VJ ^ a »c isco Ortega Navarro Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
23D Vicente Campesino Mingo Ídem id. id. 237 Manuel Alvarez González Pendiente para el 13 
240 Wenceslao Gasea Monterde ldein id. 
248 Polonio Mora Ruiz A d e m . l d , , i u i 
254 Antonio Diaz López Pasa a recluta disponible. 
255 Jesús Barbact Gutiérrez ¡dem M. 
256 Leandro Tomás Ruiz Suarez ídem id. . . . . . . . , a n a < t \ n n 

206 Atanasio Delgado González Exceptuado p o r el distrito sin reclamación 
269 José Fernandez Vives ídem id. id. 
273 Vníícl Ropero Martínez Comen-

dador l d c « n >.d. id 
276 fosé María Martínez Gómez Continua en la reserva por tí 
279 Alfredo Vclasco Gracia Exceptúalo p>r el distrito si 

n EstébanSaez Riva.. Pendiente para el día 13. 
280 
236 José de Caso Blanco... Mem id. 

ñor 1*515 milímetros. 
sin reclamación. 

i 
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N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

291 Vidal Cuervo Heras Pendiente por el distrito sin reclamación. 
292 Nemesio Leal Castillo ídem id. id. 
295 José Sánchez Alares Desaparecida la excepción, ingresa en caja como 

£ recluta disponible. 
297 JoséBadillo Ramos...". Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
299 Joé¿ Alejandro (conocido por José 

Corral Alejandro) Pendiente para el día 13. 
304 Emilio (ronzalez Moreno ídem id. id. 
312 Antonio Fernandez Braña Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
317 Faustino San Martin Romero ídem id. id. 
346 Rosalino Abad Terrón Pendiente como procesado. 
358 José García Rodrigues Inútil. 
373 Atanasio Pardo Agudo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
403 Luis Alvarez de Román y García.. Continúa en la reserva por tener 1*525 milímetros. 

Reemplazo de 1879. 

Audiencia. 
1 Silvestre Alvarez Hernández Continúa en la reserva por tener 1*520 milímc-

r . • , -. . t r 0 3 * 
5 Manuel Martín y González Exceptuado por el distrito sin reclamación 
8 Nicolás Navidad Magro Ídem id. id. 
9 Joaquín Pastor Esteban idem id. id. 

13 Víctor Gil Martínez ídem id. id. 
18 Ángel Fernandez Martínez Desaparecida laexcepcion,ingresaen caja para ac

tivo. 
19 Benigno Ignacio Gonzalezy López. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
22 Gregorio Pérez García ídem id. id. 
24 Sixto Fernandez Ruiz ídem id. id. 
29 Gonzalo Carmena Pérez Ídem id. id. 
37 Enrique Albello Morell ídem id. id. 
39 José Manuel Benedicto Sánchez... ídem id. id. 
50 Dionisio Gutiérrez Alance ídem id. id. 
55 Vicente Salgado Infante ídem id. id. 
62 Julián Ortigúela Ídem id. id. 
65 Antonio Martin de Uceda Ídem id. id. 
66 José García Ruda Ídem id. id. 
67 Andrés Reus González ídem id. id. 
69 Manuel Sepúlveda Quirós Jdem id. id. 
74 Juan García Rodrigucz Ídem id. id. 
82 Miguel Manuel García Rodríguez. ídem id. id. 
84 Cándido Serrano Muñoz ídem id. id. 
86 Francisco Balaguer Navarro Ídem id. id. 
87 Raimundo Hernández Castrillo.... Ídem id. id. 
99 Saturio del Hoyo Gerica Ídem id. id. 

101 Venancio Brogucras López Ídem id. id. 
110 Manuel Villagrasa Salvador Pendiente para el dia 13. 
115 Esteban Pérez Frutos Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
122 Antonio Abad y Blanco Excluido por haber fallecido. 
122 Tomás Martin Sierra Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
132 Antonio García Budillo Pendiente para el dia 13. 
135 Alberto Cadenas Fernandez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
136 Antonio üesaa y Latorre Ídem id. id. 
137 Sotero Bravo Ruiz ídem id. id. 
143 Frutos Macíus y Ortiz idem id. id. 
146 Juan Echevcr Alonso Ídem id id. 
147 José María García Marchcna No habiendo justificado la excepción, ingresa en 

caja para activo. 
148 José Herreros Cortés Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
152 Braulio Rodríguez Narte. ídem id. id. 
153 Francisco Serrano Romero ídem id. id. 
159 Valentín González Navarro Ídem id. id. 
160 Rafael Fernandez Granados Ídem id. id. 
166 Agustín Ugena Labrandero idem id id. 
169 Guillermo Eloy del Olmo y Muñoz. Ídem id. id. 
180 Francisco de la Caballería y Losada. ídem id. id. 
183 Luis Fernandez Zabrilla Ídem id. id. 
192 Emilio Trulles Aymequick Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 
194 Ignacio Alcaráz Murcia .. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
181 Benito Herrera Gómez Pasa á recluta disponible. 
182 Juan López Lizcano Ídem id. 
199 Miguel Muñoz Cenamor Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
203 Luis Aguado Soto Excluido por haber fallecido. 
207 Luis Rey de Castro Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
221 Luis Camacho García Ídem id. id. 
234 Adolfo Merin y Arcos Prófugo. 
235 Teodoro Sierra Ruiz ídem. 
237 Manuel Calvo Fuente Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
238 Francisco Rodríguez Rubio Pendiente de justificación para el dia 13. 
240 Gregorio Barrios Ventura Ídem de curación para el día 13. 
242 José Fernandez Calero Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
260 Gabriel Blot é lborra ídem id. id. 

Universidad. 
4 Vicente Balboa de la Gresa Pendiente para el dia 13. 

11 Francisco López del Amo ídem id. 
12 Antonio García Talledo Continúa en la reserva por tener 1 '530 milímetros. 
17 Miguel Gamón Rubio Exceptuado por el distrito 6in reclamación. 
18 Eduardo González Rodríguez Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros. 
30 Juan Peinado Berrocal Habiendo cesado su excepción, ingresa en caja para 

activo. 
33 Antcro Otero Corrales Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
39 Emilio Vega Sánchez Ídem id. id. 
40 Cé*ar Galicia Aparicio ídem id. id. 
51 Mateo Abad Alegre Pendiente para el dia 13. 
58 Celestino Fernandez Martin Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
64 Antonio Sánchez Tirado ídem id. id. 
68 Luis Ramos Moreno. Pendiente para el 13. 
74 Narciso Heredero Ocaña.. Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 
82 Isidro Blanco Carrasco Pendiente para el 13. 
84 Enrique González Pérez ídem id. 
8ü Enrique Savorido Amador Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
86 Luis Torres Bercnguer ídem id. id. 
91 Antonio Rovillan Sagastizábal Idem id. id. 
95 Cayetano Moral Muñoz Pendiente para el 13. 

101 Augusto Diez Fraile Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
105 Secundino Llausó Carreira . Talla, I'540 milímetros. Pasa de reserva á activo. 
107 Enrique de Cosas Rodríguez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
108 Bernardo Sánchez Vallejo Pendiente para el dia 13. 
114 Isidro Vázquez Correll Ídem id. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

119 Felipe López y López Continua en la reserva ñor tener 1*530 milímetro., 
123 Críspulo Pcrquer Quilez Pendiente para el día 13. r o ^ 
125 Manuel López Madrid ídem id. 
137 Telesforo Blanco Armayor Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
141 Serapio Muñoz Lozano... ídem id. id. 
162 Francisco Baillo Rivera..... . . . . . . . ídem id. id. 
172 Carlos Mclendcz París Pendiente para el dia 13. 
177 Alejandro Guarnan Villarrubla.... Habiendo desaparecido la excepción,ingTesa en caí» 

para activo como útil condicional. J * 
186 Luis Gutierre* Valleio Pendiente para el dia 13 
187 Vicente Franco García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
190 Leandro Ortega Velasco ídem id. id. 
196 Agapito González Rodríguez Pendiente, para el dia 13. 
204 Ricardo Pérez Merelo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
209 Lorenzo Galiana Fernandez Pendiente para el dia 13. 
212 Rafael Navarro Cañizares Ídem id. 
218 Pedro Pozas Casado ídem id. 
220 Mariano García Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
229 Federico Rubio Florín Pendiente para el 13. 
234 José Catalán Sampcr ídem id 
235 Gerardo Alonso Rubio Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
238 Federico Martínez Ramón Aunque ha desaparecido la excepción, continúa en. 

la reserva por tener 1*530 milímetros. 
242 Domingo Alvarez Almellanza Pendiente para el 13. 
244 Gregorio Landcira García Ídem id. 
245 Urbano José Bueno (conocido por 

Andrés Lorite Bueno) Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
246 José Ordoñez Gómez ídem id. id. 
251 Antonio Pérez Zamorano. Pendiente para el dia 13. 
257 Eustasio Serrano Torrijos Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
262 Gustavo Callejas Valardell Pasa á recluta disponible. 
263 Carlos Vega Verdugo Ídem id. 
264 Julián Gabino González Pendiente para el dia 13. 
267 Eduardo Fernandez Andrés Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
275 José Ortega Corral Habiendo cesado la excepción, ingresa encaja 

como recluta disponible. 
296 Fernando Morphy Rodríguez Habiendo cesado la excepción, soldado. Oficíese al 

Sr. Gobernador, rogándole que por conducto 
del Sr. Ministro de Ultramar interese del Capi
tán general de Filipinas que Ingrese como re
cluta disponible. 

304 Vicente Alvarez Martin Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetro!». 
311 Pedro Aguilar García Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja 

como recluta disponible. 
334 Federico Ruiz Moreno Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
3;;6 Virgilio Adalberto Florezde Pando. Ídem id. id. 
355 Leocadio Frutos López Talla, 1*545. Pasa de reserva á recluta disponible. 
3K0 Gabino Martínez Sanz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
364 José Fernandez González Pendiente para el 13. 
365 Saturnino Rodríguez Iribarri Se autoriza á la Comisión provincial de Orense pa

ra que sea tallado ante la misma. 
3(¡S Matías Castro Moreno Exceptuado por el distrito sin reclamación 
380 Zacarías Torre Serrano Ídem id. id. 
3S9 Pascual García Tardón. Pendiente para el dia 13. 
391 Francisco Dorado González Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
392 Filomeno Alvarez Gil ídem id. id. 
410 Ignacio González Pérez Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
411 Enrique Morales López Pendiente para el dia 13. 
414 Francisco Suarcz Méndez Ídem id. id. 
417 Baltasar Pérez Blanco Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
421 Ramón María Narvacz Vera.. ídem id. id. 
446 César Fernandez Robles ídem id. id. 
449 Manuel de Diego Mantecón Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 

Reemplazo de 1878. 

Audiencia. 

9 Adolfo Vargas Jimeno Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 114de la ley. 

10 Miguel Jiménez Sánchez ídem id. id. 
11 Adolfo Menero Ruiz Ídem id. id. 
12 Antonio Suarez Gómez Exento de responsabilidad con arreglo al art. o» 

de la ley, por haber obtenido la talla de 1*530 
milímetros. 

21 Pedro Herrero García Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen
to de responsabilidad con arreglo al articulo 
114 de la ley. 

24 Lucio Gómez Victoria Ídem id. id. 
25 Saturio Pérez Calvo ídem id. id. 
40 Teodoro Cuenca Solano ídem id. id. 
46 Antonio Valencia Gastaldo Ídem id. id. 
49 Manuel Ramírez de Avellano y 

Lombcra Ídem id. id. 
52 José Bonell y Marco ídem id. id. 
63 Julián Nuñcz Revilla Ídem id. id. 
68 Adolfo Peralta Vera Ídem id. id. 
6í* Juan Ajenjo García Ídem id. id. 
70 Eugenio Martínez Arraengol Ídem id. id. 
73 Knfique López Candela Ídem id. id. 
76 Julián Pérez Villaexcusa Ídem id. id. 
78 Millan de la Cámara Benito Ídem id. id. 
79 Santiago Fernandez Ruiz No habiendo justificado la excepción, ingresa 

caja para activo. p 

80 José Rodríguez García Exceptuado por el distrito sin reclamación, fcxeu^ 
de responsabilidad con arreglo al art. 114 ue 
ley. . , 

100 Antonio Pérez Herrero Habiendo desaparecido la excepción, s ? , d a c ¡ ? ' nto 
102 Francisco Gómez Rada Exceptuado por el distrito sin reclamación, &* J a 

de responsabilidad con arreglo al art. 
ley. 

107 Manuel Diez Yeves ídem id. id. 
109 Ángel Goya García Ídem id. id. # 
111 Víctor Pablo (Jarcia Prófugo. Ex* 0* 0 

121 Ju9to Fernandez Salamanca Exceptuado por el distrito sin reclamación, m j a 

de responsabilidad con arreglo al art. 
ley. 

136 Gonzalo Aguilera Gamboa Pasa á recluta disponible. 
138 Ramón Bayona Domínguez ídem id. 
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Universidad. 

7 Antonio Menendez Quesada Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen
to de responsabilidad con arreglo al articulo 
114 de la ley. 

g Marcelino Delgado Martin Ídem id. id. 
13 Manuel Ancos villacspera. ídem id. id. 
17 Antonio Barbosa de la Rosa.... . . . ídem id. id. 
19 Enrique FcrrcrBaonza ídem id. id. 
21 Enrique Ruiz Alcalde Ídem id. id. 
22 Enrique Jimeno Montes Pendiente para ol 13. 
27 Cayetano Vicente Sánchez ídem id. 
31 Ángel Valle Muñoz Exceptuado sin reclamación, y exento de respon

sabilidad con arreglo al art. 114 de la ley. 
45 Jacinto Luis Fernandez ídem id. id. 
56 Demetrio López Carrslafucnte Ídem id. id. 
Kí Luis del Cañizo Miranda Talla, 1*530. Exento de responsabalidad con arre

glo al art. 88 de la ley. 
65 José Gándara Sierra Exceptuado por el distrito sin reclamación, y 

exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

70 Ignacio Lázaro Fernandez ídem id. id. 
71 Julián Cortes Baena Ídem id. id. 
86 Eduardo Fernandez Castrosin..... ídem id. id. 
90 Leonardo Pablo Manzano ídem id. id. 
93 Julián Fernandez Cristóbal ídem id. id. 

101 Blas Galvcz Fernandez Ídem id. id. 
103 Tomás Gil ídem id. id. 
112 Gregorio Díaz Huertas Ídem id. id. 
118 Isidoro López Lapolla Pendiente para el 13. 
141 Señen Tio Molina ídem id. 
142 Juan López y López Talla, 1*540 milímetros. Pasa de reserva á activo, 

c ingresa en caja con recurso pendiente. 
150 Julián González Vallejo Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen

to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

153 Félix García Orgaz ídem id. id. 
163 Antonio Gómez Santa Cruz Pendiente para el día 13. 
101 Gustavo B a ra ver López Pasa á recluta disponible. 
172 Antonio Fuster y Molla Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen

to de responsabilidad con arreglo al artículo 114 
do la ley. 

186 Antonio Simancas López Pendiente para el dia 13. 
194 Zacarías Iniesta Alvite Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen

to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

207 Andrés Martínez Simarro Talla, 1*520. Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 88 de la ley. 

208 Félix Savaricgo Riloba Pendiente para el dia 13. 
211 Tomás Bando Millan Exceptuado por el distrito sin reclamación, y exen

to de responsabilidad con arreglo al art. 114 de 
la ley. 

219 Enrique Revilla García Pendiente para el dia 13. 
220 Roberto Robert López ídem id. 

226 Ramón Méndez Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen
to de responsabilidad con arreglo al art, 114 de 
la ley. 

227 Jasé de Lasa Saiz Pendiente para el dia 13. 
230 Antonio Ullate García ídem id 

Y no habiendo otros asuntos de qae tratar, se levantó la sesión, de qao certifi. 
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Circular. —Impuestos.—Sueldos y 

asignaciones. 
Kn Cumplimiento de lo que previene 

el art. 22 de la instrucción de 24 de Ju
lio de 1876, refereute al impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, esta Administra
ción recuerda á los Sres. Presidentes de 
los Ayuntamientos de la provincia remi
tan en todo el próximo mes de Julio co
pia literal de sa presupuesto municipal 
correspondiente al ejercicio 1881-82, en 
la parte relativa á sueldos y asignaciones 
del personal. 

Madrid 9 de Junio de 188l .=El Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

Antonio García, Alcalde constitucional de 
Colmcnarejo. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S79 
á 1880, por el concepto de industrial, y de 
todos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celeoraoion de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 19 del mes de Junio del año 1881, 
a la hora de las diez, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
al guñas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciesela adjudicación eneldepositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 

I en el art. 17 de la circular que publicó la 

Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu* 
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 2b de orden. Hermenegildo 
Méndez.—Una tierra en el Molino Cuadrado, 
de 40 fanegas: linda Saliente molino; Medio
día rio de Aulencia; Poniente id., y Norte 
cerro de Cabeza Aguda; capitalizada en 8.875 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

. principal, intereses, dictas y demás gastos 
i del procedimiento; pero después de cele-
I brado el remate, quedará la venta irrevo-
' cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Colmenarejo á 2 de Junio de 1881. = E1 
Alcalde constitucional, Antonio García.—Por 
su mandado, el Comisionado, Ángel Blasco. 

• 

•09 INTERVENCIÓN. 
: 

I • — •- • -
• 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen el dia 1.° del raes de Jimio de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar e9ta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. F a u s t i n o París 
D. Eulogio Fernandez.. 
0. Francisco Sangar.... 
D. Fermín García 
El mismo 
D. Manuel Montero.... 
D. Eustaquio Hernández 

V E C I N D A D . 

Chinchón 
Rozas 
Ídem 
Villarejo 
Ídem 
Rozas 
Fuenlabrada 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . 
Ídem 

TÉRMINO. 

Villaconejos. 
Rozas 
Ídem 
Villarejo.... 
ídem 
Rozas 
Fuenlabrada 

PROCEDENCIA. 

Clero 
Ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Estado, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

57*51 
262*75 
25*25 
94'40 
60 
25*05 
51 

Madrid 22 de Mayo de 1881.—K1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 2 del mes de Junio de 1881, que ae pablica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Aloaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

León Sanz 
Vicente Mesa 
Alejandro Muñoz. 
"Juan Muñoz 
Vicente Vallejo... 
José Vidal 
Ambrosio Martín. 
Julián Gómez 
anació Martin 
II . ermenegildo Méndez. 

VECINDAD. 

Pedrezuela.. 
Navalafuente 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Los Molmos. 
Navalafuente 
Valdelaguna, 
Madrid 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem.. 
ídem.., 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Urbana 

TERMINO. 

Pedrezuela.. 
Navalafuente 
Ídem 
ídem 
ídem 
Los Molinos. 
Navalafuente 
Valdelaguna. 
Léganos..,.. 
Villanueva.. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 7-51 
Ídem. 7'04 
ídem. 34*50 
ídem. 38 
ídem. 25*25 
ídem. 26*25 
ídem. 21*13 
ídem. 10 
ídem. 40P25 
ídem. 100 

Madrid 23 de Mayo de 1881.=E1 Jet6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 
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COMPRADOR. 

D. Francisco Sanz 
D. Dionisio Rajas 
D. Fermín García 
n ¿£? n "S , 0 F e r ? z 

D. redro Marques 
D. Manuel Martin 1 ! ] 
D. Juan Antonio Rwado . ! ! ! . ! ! ! ! . ! ! ' . . ' \ 

, , , ,. ' í I -i» >) i \ ••t'-íi.n i: .. \ 

VECWDAÜ. efcASE DE LA FttíCA. 

M a d r i d 
Alcalá 
YillalvilU V.'.'.'.W' 
Redueña 
Hortaieza 
ídem 
Alcalá . 

Urban*. 
Rúst ica 
Í d e m , . . ! ' 
ídem 
í d e m . • . . . ! ! ' 
ídem '....[ 
Urbana 

TÉRMINO. 

Val lecas 
Alcalá 
Villal villa 
Redueña 
Hortaieza 
ídem [\ 
A loalá V. 

Madrid 24 de Majo de 188L=E l Jefe de la Adminis t raba económica, Tibarcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 

. iúmaivQ ahí IMPORTE. 

PROCEDENCIA. « „ 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

201*63 
337<51 
12^1 

l l a r a j a » . 

No habiendo habido licitadores en las 
subastas verificadas en esta villa para el 
arriendo de las especies de cereales, sal. 
pescados, legumbres y carbón vegetal, 
con la libertad eu su venta, se señala su 
primera y última para el dia 13 del mes 
corriente, y hora de las diez de la maña
na, en la casa consistorial, ante el Ayun
tamiento y bajo el tipo consignado en el 
pliego de condiciciones que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

La subasta será por lotes separados, 
que la compondrán uno el pan, otro el 
carbón vegetal, pescados, sal y legum
bres, y el otro los demás cereales. 

Barajas 6 de Junio de 1881.=El Al
calde, Juan Sevillano. 

MI apéndice al amillaramiento, base 

f iara la contribución territorial de esta vi-
la para el próximo año económico de 

1881 á 82, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría municipal por el 
término de ocho dias, para que durante 
dicho plazo pueda examinarse por cuan
tas personas intereseu, pues que pasado 
el periodo expresado no se oirá ninguna 
reclamación. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Canillejas, Hortaieza, Paracuellos, Tor-
rejou de Ardoz, San Fernando y Cosla-
da se servirán dar la mayor publicidad 
al presente anuncio. 

Barajas 6 de Junio do 1881.=Rl Al
calde, Juan Sevillano. 

L a O l m e d a de la Cebol la . 

Se halla terminado y de manifiesto 
por término de opho dias en ja Secretaría 
de este..Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución de consumos, cereales 
y sal que ha de regir en el a¿p cconómi-
co de 1881 á 1882, para oír reclamacio
nes, pasado los'cuales no se admitirá 
ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 7 de Junio 
de 1881.=»El Alcalde, Deogracias Corral. 

Kta» R o z a s . 

Verificadas tres subastas con el objeto 
de arrendar con libertad de ventas los 
artículos de consumo do este pueblo para 
todo el próximo año económico de 1881 á 
1882, resulta no haberse presentado lici-
tador alguno, hasta tauto que concedido 
el plazo de ocho dias, durante el cual se 
admitirán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del cupo y recargos 
autorizados por la ley, aparece haberse 
realizado esta última proposición, la cual 
ha sido admitida, 

Y" en su virtud el Ayuntamiento que 
presido, en sesión celebrada al efecto, ha 
acordado señalar para la celebración de 
la última subasta, en la que se admitirá 
la mejora del 5 por 100 y después pujas á 
la llana, el dia 12 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la casa consis
torial de este citado Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Las Rozas 5 de Junio de 1881.-El Al
calde, Juan de Plaza. 

Lo* M o l i n o * . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa que ha de servir do base para el 
ejercicio del próximo año económico de 
1881 á 82, como así bien se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma la 
matrícula del subsidio industrial .para el 
referido año y por el mismo término. 

Lo que se nace saber para que los 
comprendidos, tanto en el reparto como 
en la matrícula, puedan examiuar sus 
cuotas que les han correspondido y pre
sentar las reclamaciones do agravio que 
vieren convenir á su derecho dentro del 
expresado plazo, que pasado no serán 
oidas ni admitidas. 

Los Molinos y Junio 6 de 1881.=El 
Alcalde, Benito do Lúeas. 

M ; » j a d a h o n d a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1881 82 se halla terminado y 
expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Majadahonda 4 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

Utavalonrnero. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al próximo venide
ro año económico de 1881 á 1882, se ha
lla do manifiesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para oir las roclamaciono3 que se hicie
ren; en la inteligencia de que transcur
rido dicho plazo no seráu atendidas. 

Navalcarnero 7 do Junio de 1881.= 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

« a l j o r n a . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y gauadería para el 
año económico venidero de 1881 á. 1882, 
á fin de que los contribuyentes do cate 
distrito municipal puedan enterarse y 
hacer las observaciones y reclamaciones 
sobre el mismo que crean justas, y trans
currido que sea el plazo de ocho dias que 
se fija, no serán atendidas ninguna de 
las que se presenten. 

Quijorna 7 de Junio de 1881.=E1 Al
calde, Celestino Fernandez.=El Secreta
rio, Alfredo Vila. 

To r r e j on d e V « l a s c o 

Se baila terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento 
de la contribución territorial do este pue
blo para el próximo año económico de 
1881 á 1882. 

Lo que so hace saber á los contribu
yentes para que durante dicho plazo 
puedan examinarlay reclamar de agravio 
si le hallaren en cuanto á la aplicaciou 
del tanto por ciento. 

Los Sres. Alcaldes do Torrejon de 
Velasco, Parla, Gnñou, Cubsa y Casarru-

buelos se servirán dar publicidad al BO
LETÍN en que se inserte este anuncio. 

Torrejon de la Calzada 5 de Junio de 
1881.=El Alcalde, Luis Rodríguez. 

V i l l a del Prado . 

Por el Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa ha sido practicada la derra
ma de la contribucionterritorial de la mis
ma y año de 1881-82, cuya derrama que
da expuesta al público por término de 
ocho dias con el fin de que todos los con
tribuyentes puedan enterarse de su con
tenido y producir las reclamaciones que 
tengan á bien. 

Villa del Prado 7 do Junio de 1881.*= 
Cirilo Begue. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PKIM-EIU INSTANCIA. 

Congre so . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Mariano Fonseca y López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, se sa
ca á pública subasta uua posesión de re
creo, situada en el lugar de Carabanchel 
Alto y su calle de la Cañada, uúm. 42, 
que consta de,casa para habitación prin
cipal, otra contigua para criados y de
pendencias y uu jardín cercado con pozo 
y noria, cuya finca comprende una su
perficie de 5.838 metros 71 decímetros 
cuadrados, y sirve de tipo para la subasta 
la cantidad de 46.800 pesetas. 

L'ara el remate se ha señalado el dia 
6 de Julio próximo, á la uua de la tardo, 
eu la sala de audiencia del Juzgado, si
ta en el piso principal del Palacio de 
Justicia; y se advierte á las personas que 
deseen tomar parte eu dicha subasta, que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la citada cautidad; 
que necesitan depositar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 afectivo de tal su
ma, que se devolverá á los licita lores en 
cuyo favor no soa rematada la finca; y 
por último, que los títulos de propiedad 
de esta no existen en la Escribanía del 
actuario, D. Juan Zozaya, plaza del Pro
greso, 3, segundo, en donde podrán ad
quirir más pormenores. 

Madrid 9 Juuio do 1831.=V.° B . ° = 
Fonseca.=E1 Escribano, Juan Zozaya. 
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Depósitos, en la sucursal de esta pro
vincia ó eu la del establecimiento la 
cantidad de 2.970 pesetas si se refieren 

á la totalidad del servicio, 1.050 pesetas 
si so contrae á la madera de álamo ne
gro, 1.720 pesetas si lo es á la de encina, 
y 200 pesetas si á la de pino. 

Los precios límites, así corno el mode
lo á qoo han de sujetarse las pron osicio-
ucs, aparecen eu el pliego de condiciones 
, i . - J 9 
N 

ue ha de servir en la subasta y estará 
o manifiesto en el citado establecimien

to todos I 0 3 dias laborables, do di-jzá 
cuatro de la tarde. 

Sevilla 3 do Junio de 1881.=El o f i 
cial primero, Secretario, Antonio Cla-
rós .=V . ° B . ° =E1 Coronel, Director, I s 
mael de Silva. 

El dia 22 del corriente mos de Junio, 
á las doce de su mañana, so celebrará 
pública subasta aute la referida corpora
ción con el fin de contratar la adquisición 
de cueros y demás curtidos que seau ucear 
sarios durante el próximo ejercicio de 
1881-82 para las labores de este estable
cimiento, haciéndose saber por el presen
te que las proposiciones qu? se hayan de 
hacer habrán ds ir acompañadas con el 
documento que acredite haber efectuado 
la entrega en la Caja general de Depó
sitos, sucursal de esta provincia ó en la 
del establecimiento, de la cantidad de 
2.050 pesetas si se refiereu á la totalidad 
del servicio, 1.800 pesetas si se coutraen 
solamente al cuero y becerro, y 250 pe
setas si abraza exclusivamente las bada
nas y cordobanes. _ _ _ _ 

L ts [>!••• :iós límites, igualmente que el 
modelo á que han de sujetarse las propo
siciones, coustau en el pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta y es
tará do manifiesto eu la citada depen
dencia todos los dias laborables, de diez á 
cuatro de la tarde. 

Sevilla 3 de Junio de 1881.«El Ofi
cial primero, Secretario, Antonio Cla-
rós .=V . ° B . ° = E 1 Coronel, Director, Is
mael de Silva. 

¿inundo. 

Maestranza de Artillería de Sevilla. 

Junta económica. 

Debiendo celebrarse pública subasta 
ante la referida corporación á fin de ad
quirir la madera de álamo negro, pino y 
encina que sea necesario para las labores 
de este establecimiento durante el ejerci
cio de 1881-82, se auuncia al público que 
dicha licitaciou tendrá lugar el dia 21 
del corriente mes de Junto á las doce de 
su mañana. 

Las proposiciones deberán ir acom
pañadas del documeuto que acredite ha
ber hecho entrega en la Caja general de 

Sociedad del Traovia de Estaciones y 
Mercados. 

El Consejo de administración de esta 
i Sociedad ha acordado que desde el dia 2 
I de Julio próximo, de once á dos de la 
1 tarde, quede abierto el pago del cupón 
• trimestral núm. 12 de las obligacioues 

de la Sociedad, vencedero en 1.° del re
ferido mes. que so verificará en casa de 
los Sres. óeorges Polack y Compañía, 
banqueros, Preciados, 1, segundo de
recha. — 

En igual dia y hora de las tres de la 
tarde, en el domicilio social, Preciados, 1, 
segundo derecha, dará principio el sexto 
sorteo semestral, correspondiente al se* 
guudo semestre del año actual, para 1* 
designación de las obligaciones que de-
beu ser amortizadas en la iudicada fecha* 

Dicho acto se llevará á efecto ante el 
Consejo de administración de la Socie
dad. 

Madrid 10 de Juuio de 1881.=E1 Di
rector, Arturo Soria. 165 

MADRID, HS1.-Of ic ina tipográfica d«l Hospicio* 


